
Palm:i 21 ele Agosto de 1892

Gobierno Civil.

Elecciones. — Convocatoria.
En cumplimiento dé lo que dispone el 

artículo 4-i de la ley Provincial vigente 
para la renovación bienal de las Diputa
ciones, haciendo uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere el artículo 
59 de dicha ley orgánica he resuelto con
vocar á elecciones en esta provincia, al ob
jeto ya mencionado del artículo -1 i-, debien 
do practicarse dichas elecciones con arre
glo á las disposiciones siguientes:

l .° L is elecciones tendrán lugar el do
mingo once de Septiembre próximo en los 
partidos judiciales do Palma, Inca c Ibiza, 
correspondientes á dichos tres distritos 
electorales, donde habrán de elegirse cua
tro diputados provinciales, en cada uno.

2 .° De conformidad con el artículo 18 
del Real decreto de adaptación, la Junta 
provincial del Censo señalará el día en 
que debo celebrarse la sesión de la misma 
para la proclamación do candidatos y de
signación de interventores, á fin de que 
haya tiempo suficiente de comunicarse al 
distrito de Ibiza, comprendido en la reno
vación, publicando la designación de ese 
día en el Bo l e t ix  Of ic ia l .

3 .° Para todo cuanto se refiere á la ce
lebración de esta sesión deben tenerse en 
cuenta las disposiciones siguientes:

La fecha de las solicitudes y propuestas 
de candidatos bu de ser posterior á la de 
esta convocatoria.

Los presidentes y vice-présidéntes do la 
diputación provincial y los diputados pro
vinciales actuales quo no reunan la actua- 
hdad de exdiputados, solo por los concep
tos señalados en el art. 16 del Real decre- 
J° de 5 do Noviembre de 1890 pueden ob
tener la declaración do candidatos al efec- 

de designar interventores; y para solici- 
arlo por el número segundo del citado ar- 

hculo, necesitan haber obtenido en el mis- 
1110 distrito la quinta parte de los votos 
emitidos.

Los diputados provinciales que sean vo- 
caks de la Junta provincial, si solicitaren 
eer candidatos ó fueren propuestos como 
teles, no podrán tomar parte en las delibe
raciones y acuerdos de la J unta en la se- 
S1óu que ha celebrar ésta el día señalado 
P°r U Junta provincial, á los efectos del 
arh 18 del citado Real decreto.
„Las solicitudes ó comunicaciones pi- 
aj6udo la declaración de candidatos debe- 
raQ admitirse por las Juntas, cualquiera 

sea la forma en que se presenten, bas- 
^do que aparezcan firmadas por el inte- 

^esado; pero á fin de que produzcan efec- 
el día de la sesión á que se refiere el 

rt- 18, loa candidatos interesados, ya lo 
^an por solicitud ó por propuesta, han de 

3istir por si ó por medio de apoderados, 
en forma legal.
I y conformidad con el espíritu y el tex- 
t del art. 20 de la ley electoral, las solici- 
..des ó comunicaciones y las propuestas 
t diendo la declaración de candidatos 
cial n Preseutarse aute Ia Junta provin- 
-durante las siete primeras horas de la 

sesión quo ha de celebrarse el día señalídoi 
i¡ por la Junta provincial.
s Pasadas las siete primeras horas, se pro

cederá á ultimar las operaciones de nom
bramiento, y sorteo en su caso, de los in
terventores y suplentes; y si no fueren pa
ra ello bastantes tres horas, so podrá pro
rogar la sesión, siempre que lo acuerden 
las dos terceras partes de los vocales. Si 
hubiere de continuar más de un día, se 
dará en cada uno conocimiento al presi
dente de la Junta central y á mi autoridad.

La asistencia á la indicada sesión de la 
Junta provincia] es obligatoria para los 
vocales natos y suplentes convocados, los 
cuales, cuando sin justa causa no concu
rrieron, ó no se excusaren oportunamente, 
serán corregidos por quien corresponda 
con las multas señaladas en los artículos 
93 y :-9 de la ley electoral, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que proco 
da exigirles con arreglo al número 12 del 
art. 88 de la misma.

Rara, esta sesión, el presidente convoca
rá á los vocales natos y á los suplentes 
que considere necesarios, teniendo en cuen
ta los quo puedan resultar incompatibles 
por aspirar á ser designa los candidatos. 
Si no se reuniese número suficiente de vo
cales natos y suplentes, la sesión se cele
brará el día siguiente previa convocatoria 
de los suplentes que residen en la capital, 
con número de los que asistan.

Los interventores y suplentes que pro
pongan los candidatos uo necesitarán reu
nir otras circunstancias que las prevenidas 
en el art. 20 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 Los que nombren las 
Juntas con arreglo al art. 22 han de ser 
además electores de la sección respectiva; 
pero si en ella no hubiese individuos bas
tantes que sepan leer y escribir, los candi
datos podrán completar las listas con elec
tores de otras secciones del municipio. En 
este caso, las Juntas provinciales, á los 
efectos del párrafo cuarto de dicho art. 22 
podrán también completar el número de 
interventores con electores de otras seccio
nes del mismo término municipal.

Tan luego como se hayan terminado las 
operaciones á que se refieren los artículos 
17 al 23 inclusive del repetido Real de
creto, el Secretario de la J unta extenderá 
el acta de la sesión, que aprobarán y fir 
marán todos los individuos de la misma.

La comunicación del acta por pliegos 
certificados á los alcaldes y presidentes de 
las mesas de las secciones se verificará 
por resúmenes certificados, que habrá de 
autorizar el secretario de la Junta, con el 
Visto Bueno del presidente, y en los que 
se comprenderán solo los nombres de los 
candidados y los de interventores y su
plentes.

Los nombramientos de interventores y 
suplentes se autorizarán por el presidente 
y se notificarán directamente á los intere
sados, debiendo hacerse por conducto de 
los alcaldes respectivos cuando aquéllos 
residan fuera de la capital de la provincia. 
Paia estos nombramientos y certificacio
nes podrá hacerse uso de documentos im
presos, así como para las credenciales de 
los candidatos y para las certificaciones, 
que se solicitaren de los nombramientos 

do interventores, certificaciones del escru
tinio, de las actas y las del resultado de la 
elección y del escrutinio general á que se 
refieren los artículos 35, 36, 37 y 61 del 
Real decreto de 5 de Noviembre do 1893.

Las firmas de estos documentos serán 
siempr o a u tógra fas.

4 .° Tan pronto como llegue esta con
vocatoria á conocimiento de los Alcaides, 
en cumplimiento del artículo 7.° del Real 
decreto de adaptación, harán exponer al 
público las listas definitivas hasta el día 
en que termino la elección; y es conve
niente recuerden también dichas autorida
des el deber en que están de anunciar el 
domingo cnztbro, anterior al do la elección, 
por medio de edictos quo se fijarán cu to
dos los distritos de que conste cada Muni
cipio, los locales en que hayan de consti
tuirse las respectivas secciones electorales, 
comunicándolo á la Junta provincial del 
Censo, sin quo después pueda variarse la 
designación.

5 .° Comenzando en esto dia, pirales 
distritos de Palma, Inca é Ibiza el periodo 
electoral, queda en estos distritos suspen
dida la acción administrativa en cuanto se 
refiero al curso do expedientes de denun
cias,multas, atrasos do cuentas, propios, 
montes, pósitos ó cualquiera otro ramo de 
la administración, hasta la terminación del 
periodo electoral después do la Junta do 
escrutinio del 11 de Septiembre quo dá 
por terminada la elección. Los actos con
trarios á estos preceptos de la lev tienen 
su sanción penal en el título VI do la 
electoral vigente.

G.” Para la mejor inteligencia, de todos 
los llamados á intervenir en las distintas 
operaciones electorales, próximas á verifi
carse, á continuación se insertan un Indica
dor comprensivo de las referidas operacio
nes y los títulos IV, V y VI del Real De
creto de 5 de Noviembre de 18 )0, dictado 
para las elecciones de Diputados provincia
les como adaptación á ellas de la ley elec
toral vigente.

Los Alcaldes me acusarán recibo de este 
Bo l e t ín  e x t r a o r d in a r io y do quedar en
terados de todos sus preceptos.

Palma 21 de Agosto de 1832.
El Gobernador, 

Pedro de Miranda.

INDICADOR
para las operaciones el ectorales en la 

próxima renovación de las Diputacio
nes provinciales con arreglo al Beal 
decreto de 5 de Noviembre de 1 890.
Día 27 de Agosto.—Empieza el periodo 

electoral con la publicación en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la convocatoria. Publicada la 
convocatoria, los Alcaldes harán exponer 
al publico las listas definitivas do electores 
hasta el día que la elección termine. (Artí
culo 7.° del Real decreto de 5 de Noviem
bre.)

Desde el día siguiente al de la convoca
toria hasta el señalado para la proclama- 

j ción de candidatos pueden formularse las 
'• solicitudes y las propuestas do tales. 
8 (Art. 17) 

i La Junta provincial publicará en el Bo- 
? l e t in  Of ic ia l  con diez días de antelación 
i el señalado para su reunión, al efecto de 
f lo prevenido en el art 18, debiendo asistir 

por sí ó por medio de apoderados en forma 
legal los candidatos que hayan solicitado 
serlo y los propuestos por los electores.

En el mismo día, los Alcaldes harán por 
edictos el anuncio que previene el párrafo 
2.° del art. 26 del Real decreto.

El día siguiente, á m is tardar, de cele
brada la sesión de la Junta provincial del 
Censo á los efectos del art. 18, ésta comu
nicará el acta de la sesión por pliego certi
ficado á los Alcaldes y Presidentes de las 
Mesas de las secciones respectivas y á 
todos los nombrados para interventores y 
suplentes, citando á éstos para el día y ho
ra en que haya de comenzar la votación, 
(art. 24 del Real decreto.)

Día 11 de Septiembre.—A las siete de la 
mañana se constituye la Mesa do cada sec
ción en o! ¡ocal designadd para la votación 
(art. 23 del Real decreto), y para el públi
co se abrirán los locales antes de las ocho, 
para que á esta hora en punto comience 
la votación. (Artículos 26 y 27 )

Los alcaldes pondiáu á disposición de 
las Mesas electorales en el momento de su 
constitución las 1 iotas definitivas y demás 
documentos electorales. (Art. 7.°)

A las cuatro en punto de la tarde, el 
presidente auunoiará en alta voz quo va 
á cerrarse la votación, cumpliendo desde 
aquel instante las formalidades provenidas 
en el art. 31 del Real decreto.

Acto continuo de tirminadas estas ope
raciones; el presidí nte de la Mesa declara 
cerrada la votación y procede al escruti
nio, conforme á lo dispueoto en el art. 32 
y siguientes del Real decreto.

Los presidentes do las Audiencias terri
toriales ó Juntas de gobierno de las Au
diencias do lo criminal designarán antes 
del día 15 de Septiembre los magistrados ó 
jueces que hayan de presidir las Juntas de 
escrutinio, conforme á los artículos 44 y 
45. También con anticipación convenien
te las Juntas provinciales determinarán y 
publicarán en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  las 
secciones cuyos comisionados-intervento
res tengan que concurrir á las Juntas de 
escrutinio.

Día 15 de Septiembre.—0 )mo juéves in
mediato al domingo de la votación, confor
mo al art. 41 del Real decreto, la Junta de 
escrutinio se constituye á las diez de la ma
ñana (art. 16) en la cabeza del distrito elec
toral y en la sala principal del Ayunta
miento ú otro local adecuado.

Y verificadas las operaciones de escruti
nio, y extendida por triplicado el acta de 
la sesión, conforme el art 52, así como las 
que corresponden á los candidatos electos 
ó presuntos proclamados, el presidente de 
la Junta de escrutinio la declarará disuelta 
y concluida la elección.

Termina el período electoral.
Día 2 de Noviembre. -Los diputados se 

reunen en la capital de la provincia para 
que pueda abrirse el período semestral que 
corresponde inaugurar en el quinto mes 
del corriente año económico.
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2
Títulos que se citan en la anterior 

convocatoria.

TITULO IV
De la constitución, de las mesas electo

rales.
Art. 15. En cada Sección electoral 

habrá una Mesa encargada de prccidir 
la votación, compuesta de un Presiden
te y de los Interventores nombrados por 
la junta provincial ó municipal clcl cen
so respectivamente y por los candidatos 
que, teniendo derecho á designarlos, ha
gan uso del mismo.
u La Mesa electoral de cada Sección se 
compondrá ele cuatro Interventores, por 
lo menos, y no podrá exceder de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada 
Sección electoral el Alcalde, y si este no 
pudiese concurrir, ó en el término mu
nicipal hubiere más de una Sección, 
presidirán los Tenientes de Alcalde ó 
Concejales por su orden, ó en su defec
to los 'Alcaldes de barrio y en defecto de 
estos los suplentes de Alcaldes de ba
rrio; y si estos no bastaran designará 
el Alcalde á personas que hubieran sido 
Alcaldes de barrio, yá ser posible que 
sean electores de la Sección cuya Mesa 
hayan de presidir. .,

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
interinos que estuvieren desempeñando 
el cargo á consecuencia de haberse de
clarado ilegal la constitución del Ayun
tamiento, 'podrán ^presidir las Mesas 
electorales; pero no podrán presidirlas 
los que desempeñen los cargos conceji
les interinamente por causa de suspen
sión administrativa de los propietarios, 
cuando contra éstos no se hubiese dic
tado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Concejales contra, quie
nes no se hubiese dictado auto de pro
cesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado parala votación. (Adaptación 
del art. 36 do la ley Electoral.), ,

Art. 16. Tendrán derecho á desig
nar Interventores para las Mesas elec
torales en las Secciones que comprenda 
el distrito los candidatos siguientes:

(«) En las elecciones provinciales:
l .° Los ex-Diputados provinciales 

que hayan representado, en virtud de 
elección popular, el mismo distrito, ya 
sea con la forma de agrupación de dis
tritos ahora vigente para las elecciones 
provinciales ó en cualquier otra que es
tos distritos hubieran tenido anterior
mente;

2 .o Los que hubieron luchado en el 
mismo distrito en elecciones para Dipu
tados provinciales interiores y obtenido 
la quinta parte por lo menos del total 
do votos emitidos.

3 .o Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por medio de 
cédulas firmadas por electores dcl_res
pectivo distrito ó por actas notariales 
con intervención del funcionario com-
potente cuyos electores asciendan cuan
do menos, á la vigésima parte del total 
de los comprendidos en la lista ultima
da del distrito. .

(ó) En las elecciones de Concejales:
l.° Los ex-Concejales del mismo Mu

nicipio que lo hubieren sido en virtud de 
elección popular, exceptuando los que 
no pueden ser reelegidos, conforme al 
art. 62 de la ley Municipal vigente, re
formado por la ley de 9 de Julio de 
1889. , , , ,

2 .° Los que hubieren luchado en el 
mismo distrito municipal en elecciones 
municipales anteriores y obtenido la 
quinta parte por lo menos del total de 
votos emitidos. .

3 .° Los candidatos para Concejales 
propuestos por medio de cédulas firma
das por electores del respectivo distrito 
municipal, ó por actas notariales con 
intervención del funcionario competen
te cuyos electores asciendan, cuando 
menos, á la vigésima parte del total de 
los comprendidos en la lista ultimada 
del distrito.

Estos dos Interventores habrá de es
cogerlos la Junta de las listas, que pue
de presentar en el acto cada uno de los 
candidatos proclamados. , ,

Si hubiese más de una lista, no podrá 
la Junta tomarlos dos Interventores y 
suplentes de la propuesta de un mismo 
candidato. Cada una de estas listas de
berá comprender cuando menos diez 
nombres para cada Sección. Si los can
didatos no usaran do este derecho, nom
brará la Junta dichos dos Interventores 
y suplentes sin la limitación antes indi
cada. 

Én ningún caso, y cualquiera quesea 
la elección de que se trate, podrá una 
misma persona designar más de dos in
terventores para una Sección, aunque 
resultaren varios los conceptos por los 
cuales tuviese derecha ¿i hacer esta de
signación.

Art. 17. Las solicitudes á la Junta 
provincial en las elecciones de Diputa
dos provinciales y á la municipal en las 
de Concejales pitiiendo la declaración 
de candidatos se dirigirán hasta el do
mingo inclusive anterior al señalado 
para la votación respectiva. Las fechas . —..... . ,
de las solicitudes y propuestas serán Sino se húmese proclamarlo ningún 
precisamente posteriores á la de la con- candidato, ó en caso de haberlos, estos 
vocatoria. i no ejercitaran su derecho a designa! ln-

L<a Junta provincial ó la municipal, I terventores para todas ó alguna de las 
en su caso, declarará candidatos á Secciones, la Junta nombrara para to- 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos das ellas el número necesario ce Iniei- 
con arreglo á este artículo, y el efecto ventores y sus suplentes, hasta comple- 
de la declaración se entenderá exclusi- I tar el número de cuatro en cada bec- 
vamente para la facultad de designar | ción. jnc;o.
Interventores de las Mesas electorales. Art. 2o. Si los Interventoies c.osi^-

Cada elector no puede concurrir á nados por los candidatos, o, sus repie- 
más de una propuesta. sentantes, excedieren de seis, evitara

Art 18 El domingo inmediato ante- I la Junta a los proponentes pata que ...c 
rior al señalado para la elección, á las pongan de acuerdo á fin de reducir los 
ocho de la mañana, la Junta provincial interventores a dicho numero, bi no ic- 
del censo ó la municipal, según los ca- saltase avenencia,. se insacularan los 
sos se constituirá en sesión pública, I nombres de los designados, y los seis 
debiendo asistir los candidatos por sí ó primeros que, designe la suerte com- 
po’’ medio de apoderados en forma le- pondrán la Mesa en unión de lo> nom- 
tya} brados por la Junta. , .

Dos electores presentarán personal- Si en el caso del párrafo anterior 
mente cada propuesta de candidato, tampoco hubiere avenencia para la rc- 
respondiendo déla autenticidad desús ducción del número de suplentes, serán 
firmas v leídas éstas y las comunicacio- desde luego nombrados los pi opuestos 
nes que se hayan dirigido á la Junta por aquellos candidatos que ento insa- 
por los designados cu los números 1 "y culaeión para, interventoies no obtuvie- 
0 “ délas clasilicaciones a y 6 del arti- ron representación; y si los suplentes 
culo anterior, se procederá á la precia- propuestos por dichos candidatos exce- 
mación de los que reunan las eondicio- dieren de seis 6 si no llegaren á este mi. 
nes señaladas en dicho artículo, expi- mero, se liaran las correspondientes m- 
diendo la correspondiente credencial á saculacioncs.
mí mm lo solicitaren. Art. 21. La Junta levantara acta

Cuando se trate de elecciones pro- I expresiva de los nombres de los candi- 
vinciales en las islas Baleares y Cana- datos proclamados y del numero defini
rías, la Junta provincial anticipará la I tivo de los mteiventoies v suplente 
sesión pública para la proclamación dentro del siguiente día, a más tanlar M 
de candidatos y designación de Inter- comunicara por pliego certificado cuan- 
ventores el tiempp necesario, á fin de do se trate de elec^1^1e,s de 
que puedan comunicarse oportunamen- provinciales a los Alcaldes j Piosiden 
te á las demás islas del Archipiélago tes de las Mesas de las Secciones respee- 
respectivo. En este caso se anunciará tivas y notifícala su> nombimmcntob < 
dicha sesión diez días ántes en el Bo l e - I todos los Interventores y suplentes, ci- 
t in  Oe ic l il . I tando á estos para el día y hora en que

Art. 19. En la misma sesión la Jun- I haya de comenzar la votación.
ta provincial ó la municipal respectiva En las elecciones municipales, el A - 
y los candidatos proclamados ó sus re- caldo, como 1 residente de la Junta mu- 
presentantes debidamente autorizados mcipal, deberá en el mismo día de la 
habrán de hacerla designación de Inter- sección comunicar el acta a los Piesi- 
ventores y do suplentes para cada Mesa denles de las Mesas de las lecciones 
de las que en el respectivo distrito ha- que el no ha^a ele presidí!, y notifica c

. vm ne constituirse I también en el mismo día sus nombra
' ‘ Art 20 Para ser Interventor se re- mientos á todos los Interventores y su- 
quiere ser elector en el Municipio en píen tes citándolos como dispone el pa- 
que haya de constituirse la Mesa, y sa- rrafo anterior. m-ilanipr
bcr leer v escribir En estos casos’ como e cual'Bllcl

Si en algún Colegio las listas de elec- otro de los comprendidos en este decre
teros no contuvieren la circunstancia de to, si las —
si saben leer y escribir los designados nanas no alcanzasen a tmMadai con la 
para Interventores de las Mesas electo- debida oportunidad las resoluciones, se 
rales respectivas deberán acreditar di- transmitirán éstas telegráficamente sin 
cho requisito ante la Junta provincial perjuicio de hacerlo también por el pri- 
rnrrpRnondiente I niGr correo. ,

\rt 21 Si solamente se hubiera A los candidatos proclamados o sus 
proclamado un candidato, éste podrá representantes que reclamaren certifi- 
designar dos Interventores y dos sn- caeiones de los nombramientos de h 
plcutes para cada Sección. Si se procla- ventores, se les tacilitaian dentio de 
man dos ó más candidatos, cada uno las veinte y cuatro horas Estas certifi- 
desígnará un Interventor y un suplente caciones servirán de ciedcmia a los 
para cada Sección, sin perjuicio de que nombrados para que se le^^ 
se reduzca su número si teniendo en tales, bajo la responsabilidad del 11 . 
cuenta los dos que ha de nombrar la sidente. .
Junta resultare exceder el total de In- Los Interventores designados y sus 
terventores del máximun de ocho fijado suplentes que no '^“ito^á
pn ni art 15 miento, lo manifestaian poi esento a

Art>22. La Junta provincial ó la la Junta municipal antes de la hora se- 
municipai respectivamente, nombrará ñalada para la elección.
en todo caso, v para cada una de las Los que enese tiempo no lo hicieren, 
Mesas do las Secciones que comprenda se entiende que aceptan y quedan o ili 
el distrito dos Interventores y dos su- gados al desempeño del caigo.
Dientes que correspondan á la Sección Art. 2o. La Mesa, compuesta del 
despectiva, que sepan leer y escribir y Presidente y de loa lnterventores nom- 
que por su edad y circunstancias ofrez- brados eon arreglo a los articulos 
can garantías de imparcialidad. । precedentes, se constituirá a las siete doi

la mañana, en el local designado para 
la votación el domingo en que ésta de
be tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Inter
ventor aa como su suplente que no se 
hayan excusado en tiempo serán cita
dos inmediatamente por escrito por el 
Presidente á íin de que concurran á 
ocho desempeñar su cometido antes de 
de La mañana.

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa, con los Interventores y suplentes 
presentes, y si no llegaran á cuatro se 
completará dicho número con electores 
que estén en el local prefiriendo, á los 
de mayor edad que sepan leer y es
cribir.

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa en que se presen
ten los Interventores nombrados por la 
Junta respectiva y por los candidatos 
proclamados podrán entrar dichos In
terventores en el ejercicio de sus fun
ciones sustituyendo á los que hubieran 
tomado asiento en la Mesa.

Art. 26. La votación se hará preci
samente en la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos; y en donde hubiere 
más de una Sección, en los locales des
tinados á Escuelas públicas. Si éstos 
no fueran en número suficiente, el Ayun
tamiento designará otros que sean ade
cuados.

El mismo domingo anterior al seña
lado para la elección, el Alcalde anun
ciará por medio de edictos, que se fija- 
ránn en todos los distritos de que cons
te cada Municipio, los locales en que 
hayan de constituirse Jas respectivas 
secciones electorales, y á la vez lo co
municará á la Junta provincail en las 
elecciones de Diputados provinciales, 
y en la municipal en las de Concejales, 
sin que después pueda variar la desig
nación. ,

Los locales en donde se verifique la 
elección se abrirán al público antes de 
las ocho de la mañana.

TITULO V
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

CAPITULO PRIMERO 
De las rotaciones.

Art. 27. En toda convocatoria para 
elección de Diputados provinciales, 0 
Concejales, sea esta general ó parcial, 
se señalará un solo dia, que será siem
pre domingo para las votaciones.

La votación se hará simultáneamen
te en todas las secciones en el dia desig
nado, comenzando á las ocho en pynt0 
de hi mañana, continuando sin inte
rrupción hasta las cuatro de la tarde 
en que se declarará definitivamente ce
rrada y comenzará el recuento do 
votos. ,

Si por alteración material del orae^ 
público no pudiese tener lugar la vota
ción en alguna sección en el día señala^ 
do, la suspenderá su Presidente, anU^ 
ciándola tan luego como se haya resta
blecido el orden para el dia imnedia 
siguiente en todos los pueblos de que s 
componga la sección.

De esta suspensión y de sus _ caU-‘ 
se dará en el mismo día conociinicn 
en todo caso al Gobernador, y uuem* 
a la Junta provincial en las elección 
de Diputados provinciales, y á la nm 
cipal en la de Concejales. ,

Art. 28. La votación será secit  
y se hará en la siguiente forma: el r 
sidente anunciará: Empieza la 
Los electores se acercarán á la ' 
uno á uno, y diciendo su nombre el 1 
garán por su propia mano al 1>res^ la, 
te una papeleta blanca doblada, m x 
cual estará escrito ó impreso el 
bre clcl candidato ó candidatos a 1 
nos cien su voto para Diputados 
cójales. . deLa urna de las votaciones sen 
cristal ó vidrio transparente, l'-i 
dente depositará en ella las pap
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después de cerciorarse, por el exámén 
que harán los Interventores de las lis
tas del Censo electoral y las comple
mentarias de que en ellas está inscrito 
el nombre del votante, y dirá en alta 
voz «Fulano (el nombre del elector), 
vota». En todo caso el Presidente ten
drá constantemente á la vista del pú
blico la papeleta desde el momento de 
la entrega hasta que la deposite en la 
urna. Dos de los Interventores al menos 
anotarán en la lista numerada los elec
tores que voten, por el orden con que 
emitan su voto, confrontarán sus nom
bres con los de las listas definitivas 
y complementarias, y expresarán en la 
anotación el número con que en éstas 
aparezcan.

Art. 29. El derecho á votar se acre
ditará únicamente por la inscripción en 
los ejemplares certificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal 
del individuo que se presentase á vo
tar como elector ocurriese duda por re
clamación que en el acto hiciese públi
camente otro elector negándola, se sus
penderá la admisión de su voto hasta 
que al final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobre la recla
mación propuesta.
. Art. 30. Ningún elector podrá votar 
en otra Sección que aquella á que co
rresponda, según el Censo electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en al
ta voz que se va ¿i concluir la votación, 
y no se permitirá entrar á nadie más 
en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo considerase preciso pre
guntará si alguno do los electores pre
sentes ha dejado de votar, y se admiti
rán los votos que se den á continuación. 
Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría en vista do 
las cédulas de vecindad y del testimo
nio de los electores presentes y demás 
documentos pertinentes, sobre la admi
sión de aquellos respecto de cuya iden
tidad so hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto 
de culpa al Tribunal competente para 
que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, 
ó la del que lo haya negado falsamente. 
A seguida votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por los interven to
tes las listas de votantes almargen de 
todos sus pliegos y á continuación del 
último nombre escrito.

Arl. 32. Terminadas estas operacio
nes, el Presidente declarará cerrada la 
votación y comenzará el escrutinio, que 
se verificará leyendo el mismo en alta 
voz las papeletas, que extraerá una á 
una de la urna, y poniéndolas do maní- 
tiesto á los Interventores que confron
tarán el número de ellas con el do vo
tantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
no contengan nombres propios de per
sonas ó contuvieren escritos varios cu- 
F0 orden no pueda determinarse, se 
considerarán en blanco. Cuando haya 
garios nombres escritos unos después 
o® otros, solo se tendrán en cuenta el 
F’imeró ó los primeros, hasta el núme- 
r° de candidatos que según art. 9.°, ten- 

derecho á votar cada elector, y los 
demás se reputarán no escritos. Si al- 
Sun elector presente, Notario ó candi
dato proclamado tuviese duda sobre el 
pdúenido de una papeleta leída por el 
i ^sidente, podrá pedir en el acto y de- 
>er^ concedérsele que la examine. En 
(TrCasus de faltas dc ortografía, leves 
^DDencias de nombres y apellidos, in- 

Grsión ó supresión de alguno de estos, 
tidirá en sentido favorable á la va- 

dez del voto y á su aplicación en fa- 
gdz de candidato conocido, cuando no 
.odre en la elección otro con quien pue- 
¿ ^fundirse. Si sobre esto ó sobre la 

djigencia de la papeleta no hubiere 
luego unanimidad en la Mesa, 

L/librará para la terminación del 
>^rutiuio la decisión de la duda, y en- 

se hará por mayoría

Art. 33, Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operaciones 
anteriores, preguntará el Presidente si 
hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y no habiéndose hecho, 
ó después de resueltas por la mayoría 
de la Mesa las que se presenten, anun
ciará en alta voz su resultado, especifi
cando el número de papeletas leídas, el 
de los votantes y el de los votos obteni
dos por cada candidato.

Art. 34. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas extraidas de la urna, con excep
ción de aquellas á que se hubiese nega
do la validez ó que hubiesen sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales so 
unirán todas al acta, rubricadas por los 
Interventores y se archivarán con ella 
para tenerlas á disposición de la Dipu
tación ó del Ayuntamiento en su día, y 
en todo caso del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio 
se publicará inmediatamente por certi
ficación fijada en la parte exterior del 
edificio en que se haya verificado la 
elección y remitiendo otras iguales al 
Gobernador y al Presidente de la Junta 
provincial en las elecciones provincia
les, y al Gobernador y al Presidente de 
la junta municipal en las municipales. 
El resultado de las elecciones provin
ciales se insertará en, el primer número 
que se publique del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
y el de las municipales se publicará por 
edicto ó en la forma acostumbrada en 
la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la Mesa y de la manera pre
venida en los párrafos primero y se
gundo del art. 37.

Se darán también en el acto las cer- 
ficaciones del mismo.que pidan los can
didatos presentes ó Notarios ó electo
res.

Art. 36. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, y á puerta cerra
da, el Presidente y los Interventores de 
la Mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el 
número de electores que haya en la 
Sección según las vistas del Censo elec
toral, el de los electores que hubiesen 
votado y el de los votos obtenidos por 
cada candidato, y se consignarán su
mariamente las reclamaciones y pro
testas formuladas en su caso por los 
electores sobre la votación ó el escruti
nio, y las resoluciones motivadas de la 
Mesa, sobre ellas con los votos particu
lares si los hubiere.

El acta con todos los documentos ori
ginales á que en ella se haga referen
cia y las papeletas de votación reser
vadas según el art. 34, se archivará 
en la Secretaria de la Junta municipal 
del Censo, á cuyo Presidente será re
mitida al efecto antes de las diez do la 
mañana del día siguiente inmediato al 
de la votación.

La mesa librará gratuitamente certi
ficación de lo consignado en el acta, ó 
de cualquier extremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones provin
ciales, tres copias literales del acta, au
torizadas por todos los individuos de la 
Mesa, serán entregadas inmediatamen
te en la Administración ó estafeta más 
cercana, en pliegos cerrados y sellados 
en cuya cubierta certificarán de su con
tenido todos los individuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará re
cibo con expresión del día y hora en 
que le fueron entregados los pliegos, y 
certificados los remitirá inmediatamen
te al Gobernador de la provincia, al 
Presidente de la Junta provincial y al 
Presidente de la municipal de la cabe
za del distrito electoral.

Para las elecciones municipales bas
tarán dos actas, una para el Goberna
dor y otra para el Presidente de la Jun
ta municipal, el cual las distribuirá á 
los respectivos Presidentes de las Jun
tas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la Ad
ministración de Correos deben hacerla 
el Presidente de la Mesa y el Interven
tor nombrado según el articulo siguien
te, y siendo arabos responsables de la 
omisión ó retraso que no estén plena
mente justificados en el cumplimiento 
de esta obligación.

Cuando el envio de los pliegos haya 
de hacerse á Presidentes de Juntas que 
residan en la misma población que las 
Mesas electorales se entregarán perso
nalmente en las respectivas Secreta
rías.

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificaciones 
del resultado de la elección.

Art. 38. Antes de disolverse la Me
sa electoral, designará á uno de sus 
Interventores para concurrir en repre
sentación do la Sección, á la Junta do 
escrutinio general.

Dicha designación se hará por mayo
ría de los individuos do la Mesa, resol
viéndose el caso de empate en favor 
del Interventor de más edad de los que 
hubiesen obtenido igual número de vo
tos. Al designado se le dará la creden
cial correspondiente de su nombramien
to, firmada por el Presidente y todos 
los Interventores, y otra copia literal 
del acta, igual á las remitidas al Go
bernador y á los Presidentes de las res
pectivas Juntas del Censo.

En las elecciones municipales, y cuan
do el Municipio tenga una sola Sección, 
no so hará la designación expresada en 
los párrafos anteriores.

Art. 39. El Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral au- 
teridad exclusiva para conservar el or
den, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de este 
decreto y de la lay Electoral. Las Au
toridades locales prestarán dentro y 
fuera del Colegio al Presidente los au
xilios que éste les pida y no otros.

.Solo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores de la Sección é 
Interventores, los candidatos procla
mados por la Junta provincial, ó muni
cipal en su caso, los Notarios para dar 
fé de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de la 
autoridad que el Presidente requiera. 
El Presidente de la Mesa cuidará de 
que la entrada al local so conserve 
siempre libre y expedita á las personas 
expresadas.

Sin embargo, los Jueces de instruc
ción y sus delegados podrán entrar en 
los Colegios electorales siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo.

Art. 40. En las elecciones de Dipu
tados provinciales, las estaciones tele
gráficas de servicio limitado estarán 
abiertas desde las ocho de la mañana 
del domingo en que tenga lugar la elec
ción hasta las doce de la noche del día 
que se verifique el escrutinio general.

Art. 41. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo, bastón ni pa
raguas, á excepción de los electores y 
que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la Mesa; pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más que el 
tiempo puramente necesario para dar 
su voto.

El elector que infringiere este pre
cepto, y advertido no se sometiere á las 
órdenes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de votar 
en aquella elección, sin perjuicio de 
cualquiera otra responsabilidad en que 
incurra. Las Autoridades podrán sin 
embargo, usar dentro del Colegio el 
bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 42. No podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, en ningún caso, 
la fuerza de Instituto armado á que se 
refiere el articulo l.° de la ley Électc- 
ral, ni podrá penetrar en él sino por 
causa de perturbación del orden públi
co y requerida por el Presidente.

Art. 43. En las elecciones munici

3
pales el escrutinio general, se celebrará 
el jueves inmediato en el edificio con
sistorial, con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .a En las elecciones municipales 
verificadas en Municipios que no ten
gan más que una Sección, el escrutinio 
general se verificará por la misma Me
sa ante la cual se hizo la elección.

2 .a Donde haya más de una Sección 
y éstas no lleguen á seis, el escrutinio 
general de cada distrito municipal se 
verificará por una Junta compuesta de 
la Mesa de la Sección que presidiera el 
Alcalde ó un Teniente ó quien le susti
tuyera en aquel acto, y de un Interven
tor de cada una de las Secciones del 
mismo distrito municipal, designado 
por la manera prevenida en el art. 38.

3 .a Cuando las Secciones del distrito 
municipal excedan de seis, la Junta de 
escrutinio se compondrá de los Inter
ventores designados á tenor de dicho 
art. 38.

4 .a Las Juntas de escrutinio serán 
presididas por los Alcaldes ó Tenientes 
do Alcalde ó quien le sustituya legal
mente.

Art. 44. En las elecciones de Dipu
tados provinciales, el escrutinio gene
ral se celebrará también el jueves in
mediato en la cabeza del distrito elec
toral y ante una Junta compuesta de los 
Interventores designados, á tenor del 
art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por el Magis
trado más antiguo de la Audiencia de 
la misma capital, con exclusión del 
Presidente ó Presidentes de Sala ó de 
Sección.

En los demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audiencia 
de la capital, destinándolos por el orden 
de su antigüedad á las Juntas de pobla- 
< iones de mayor número de habitantes.

Si no hubiere en la. Audiencia do la 
capital de la provincia número bastan
te de Magistrados para cumplir estas 
comisiones, las desempeñarán, guar
dando el mismo orden, bien los Magis
trados de otras Audiencias que haya en 
la provincia, ó los Jueces de instruc
ción ó do primera instancia con arreglo 
á su categoría y antigüedad, pero en 
ningún caso los Jueces en las localida
des que ejerzan su curLdicción.

Art. 45. Para los efectos señalados 
en el articulo anterior, y con la antici
pación conveniente, las Juntas de Go
bierno do las Audiencias de lo criminal 
de las capitales deprovincia en cuyo ter
ritorio tengan lugar las elecciones de 
Diputados provinciales, designarán los 
Magistrados de la misma Audiencia que 
deban presidir las Juntas < e escrutinio, 
ó los Jueces que hayan de hacerlo. Si 
por no bastar los Magistrados de la Au
diencia de la capital ni los Jueces de
pendientes de ella, hubiera de acudirse 
á los Magistrados ó Jueces de otras Au
diencias que hay en la provincia, la de
signación se hará por la Junta de Go
bierno de la Audiencia respectiva á in
vitación de la capital de la provincia. 
En las capitales de provincia donde 
haya Audiencia territorial, el Presiden
te de la misma hará la designación do 
los Magistrados y Jueces que deban 
presidir las Juntas de escrutinio en to
dos los distritos de la provincia.

Una vez designados los Magistrados 
ó Jueces que hayan de presidir las Jim
ias de escrutinio, se dará de ello direc
tamente conocimiento al Gobernador de 
la provincia, á la Junta provincial y 
al Alcalde do la cabeza del distrito elec
toral, y proveyendo al nombrado de la 
credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado re
querirá en su caso y obtendrá del Juez 
del partido y de las demás Autoridades, 
el concurso que necesite para el ejerci
cio de sus funciones.

Sin su presencia no podrá celebrarse 
la Junta de escrutinio.

Art. 46. En las elecciones provin-
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cíales la Junta general de escrutinio se 
reunirá á las diez de la mañana en la 
cabeza del distrito electoral, precisa
mente en la sala principal del Ayunta
miento ó en otro local que el Alcaldd 
ponga á su disposición, que habrá de 
ser en tal caso igualmente decoroso y 
más capaz que aquella; pero no podrá 
entrar en funciones sin la concurrencia 
do la mayoría de L s Interventores si el 
número de Secciones en que esté divi
dido el distrito electoral fuese menor d ? 
50, ó sin la concurrencia de 25 en caso 
deque el número do Secciones sea ma
yor.

Art. 47. En las elecciones de Dipu
tados provinciales las juntas provincia
les del censo teniendo c i cuenta la pro
ximidad y medios de comunicación á la 
cabeza del distrito electoral determina
rán publicándolo en los respectivos Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s , las Seccone, hasta 
el número de la mitad más una de las 
que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean éstas menos de 50 ó hasta 
el de 25 cuando sean más, cuyos Comi
sionados Interventores tengan que con
currir á la Junta de escrutinio bajo la 
responsabilidad penal que establece el 
tít. 6.° de la ley Electoral. La concur
rencia de los Comisionados de las de
más Secciones será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la 
tarde el número do Interventores exi
gidos por el artículo anterior, ú otra 
causa imprevista impidiere la celebra
ción de la Junta, el Presidente convo
cará para el dia inmediato, notificándo
lo á los Interventores presentes y al 
público por anuncio escrito, á la vez 
que al Gobernador de la provincia y 
á la Junta provincial del censo. Cum
plidos dichos requisitos, la Junta se ce
lebrará el dia señalado, cualquiera que 
sea el número de los concurrentes.
, Art. 48. En las elecciones de Conce
jales, la Junta general de escrutinio del 
distrito municipal se reunirá á las diez 
de la mañana en sala de edificio Con
sistorial, debidamente capaz, y no estan
do estos locales disponibles, en otro que 
el Alcalde ponga á su disposición, y que 
habrá do ser en tal caso igualmente de
coroso y capaz.

, No podrá entrar esta Junta en fun
ciones sin la concurrencia de dos terce
ras partes de los Comisionados inter
ventores cuando el número de Secciones 
no exceda de 10; de la mitad más uno 
de los Interventores si el número de 
Secciones en que esté dividido el distri
to municipal fuere mayor de 10 y me- 

ñor de 50, y hasta el de 25 cuando sean 
, más.

ÍA los Comisionados interventores que 
de no mediar justificada excusa dejen 
de concurrir á la Junta de escrutinio, pc- 
drá imponerles el Presidente de la Jun

ta multa que no exceda de l'X) pesetas.
También es aplicable á este artículo 

lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. í?, con la única variación de que 
el parte se ha de dar á la Junta muni
cipal del censo en vez de hacerlo á la 
provincial.

Art. 49. Reunida la Mayoría ó el nú
mero preciso de Interventores, y en su 
caso la misma Mesa ante la cual se ve
rificó la, elección, el Presidente declara
rá constituida la Junta de escrutinio ge
neral y designaré! á los cuatro interven
tores más jóvenes para que actuúen co
mo Secretarios.

Uno de éstos, do orden del Presidente, 
dará ante todo lectura de las disposicio
nes de este decreto referentes al acto, 
y en seguida comenzarán las operacio
nes del escrutinio, computándose los vo
tos dados en todas las Secciones sucesi
vamente, por el orden alfabético délas 
mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente las actas de las Sec
ciones que habrá recibido conforme á lo 
dispuesto en el art. 37, y dispondrá que 
so dé cuenta por uno de los Secretarios 
de los resúmenes de cada votación to
mando los otros Secretarios las anota
ciones convenientes para el cómputo to
tal y adjudicación consiguiente de los 
votos escrutados. A medida que se va
yan examinando las actas de las vota
ciones de las Secciones, se podrán ha
cer, y se insertarán en el acta de escru
tinio, las reclamaciones y protestas á 
que hubiera lugar sobre la legalidad de 
dichas votaciones. Solamente los indi
viduos de la Junta de escrutinio y los 
candidatos que estuvieren al acto po
drán hacer estas reclamaciones y pro
testas.

La Junta de escrutinio no podrá anu
lar ningún acta ni voto Sus atribucio
nes se limitirán á verificar sin discu
sión alguna el recuento de los votos 
emitidos en las Secciones del Distrito, 
ateniéndose estrictamente á los que re
sulten admitidos y computados por las 
relaciones de, las Mesas electorales, so- 
gún las actas de las respectivas vota
ciones. Si sobre este recuento se provo
case alguna anda ó cuestión, se estará 
á lo que decida la mayoría de los indi
viduos déla misma Junta. La mayoría, 

en su caso, podrá hacer constar en el 
acta su disentimiento, y las razones en 
que lo funde.

Art. o'); Terminado el recuento de 
todas las Secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta 
resúmen general do sus resultados, y el 
Presidente proclamará en el acto Dipu
tados provinciales ó Concejales electos 
á los candidatos que aparezcan con ma
yor numero de votos de los escrutados 
en todo el distrito, hasta completar el 
número de los que al mismo distrito co
rresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente pro
clamará Diputados provinciales ó Con
cejales presuntos á los candidatos em
patados, reservando á la Diputación y 
al Ayuntamiento la resolución que se
gún Las circunstancias del caso corres
ponda, y sin perjuicio de las reclama
ciones que contra estas resoluciones do 
la Diputación ó del Ayuntamiento esta
blezca la respectiva legislación orgáni
ca, provincial y municipal.

Art. 51. Las disposiciones de los ar
tículos 39, 41 y 42 son aplicables á las 
sesiones de la Junta do escrutinio gene
ral: pero tendrán derecho á entraren el 
local en que so celebre, y en cuanto su 
capacidad lo permita, los electores del 
distrito y las demás personas señaladas 
en el art. 39.

Art. 52. , En las elecciones de Dipu
tados provinciales la Junta de escruti
nio extenderá un acta portri plicado, que 
suscribirán todos los individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la sesión. 
De estos tros ejemplares, uno se remiti
rá al Gobernador, otro á la Junta muni
cipal para su archivo y el tercero con 
los documentos anexos que constituyen 
el expediente, al Presidente de la Junta 
provincial.

En las elecciones de Concejales, di
cha acta se extenderá, y autorizará por 
duplicado, remitiendo un ejemplar con 
los documentos anexos á la Secretaria 
do la Junta municipal, que lo archiva
rá y el otro se remitirá también inme
diatamente el Gobernador do la pro
vincia.

Art. 53. En las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio so
bre cuenta y adjudicación do votos no 
tendrá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión, y dirigir las discusio
nes, si se suscitaran.

Art. 54. Del acta do escrutinio ge
neral se expedirán certificaciones par
ciales en número igual al de los Dipu- 

I tados provinciales ó Concejales clecj 
! ó presuntos proclamados. ' !
| Estas certificaciones se limitarán 

consignar en relación sucinta el resul 
todo do la elección con el resumen di 

i escrutinio general y la proclamacij 
del Diputado provincial ó Concoi 
electo ó presunto, y con indicaejq 
precisa de las protestas ó reclamacil 
nes, y sus resoluciones, si las hubiotl 
ó de i)o haber habido ninguna en suca 
so. Estas certificaciones serán directa 
mente remitidas por el Presidente ¿ 
la Junta de escrutinio á los candidato, 
proclamados, á quienes servirán de ere 
denciales de su elección para preset 
tarso en la Diputación ó en el Ayunta 
miento.

Art. 55. Terminadas todas las op? 
raciones do la Junta de escrutinio ge 
ncral, su Presidente la declarará disue; 
ta, y concluida la elección.

CAPITULO II
De las elecc'oncs parciales.

Art. 56. Las elecciones parcial^ 
de Diputados provinciales ó de Cono 
jales, continuarán verificándose co¡ 
arreglo á [su legislación orgánica n 
pectiva; haciéndose en el día señalad! 
por los trámites y en la forma prescr; 
tos por este decreto para las elección» 
generales.

CAPITULO III
De la presentación de las actas y red» 

inaciones electorales ante las Dipulw 
clones procinciales y Ayuntamientos.
M'V 57. La presentación y exainei 

de las actas y las reclamaciones olee- 
torales sobre las mismas, se verificarás 
con arreglo á la legislación orgánici 
provincial y municipal y á las disposi
ciones que en caso necesario dicte d 
Gobierno en virtud de sus facultades 
constitucionales.

TITULO VI
DE LA SANCIÓN PENAL.

Art. 58. Las disposiciones del titulo 
G.o de la ley electoral, se aplicarán i 
los actos ú omisiones que puedan tentf 
lugar con motivo de las elecciones do 
Diputados provinciales ó de Concejal^, 
y en relación siempre con los precepto» 
legales que las regulan. (Adaptación* 
los artículos l.° y 5.° de los adicionad 
de la ley electoral.)
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